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1. Configuración de vista de compatibilidad

• Ingrese al aplicativo del Banco de Inversiones mediante el siguiente enlace (ver Gráfico 1):

http://ofi4.mef.gob.pe/odi/login.asp?mensaje=si

Gráfico 1. Enlace 

• Luego, diríjase a la pestaña “Herramientas” y seleccione la opción “Configuración de Vista de

Compatibilidad” (ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Selección de Configuración de Vista de Compatibilidad
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http://ofi4.mef.gob.pe/odi/login.asp?mensaje=si


• Digite en la casilla en blanco el siguiente enlace www.mef.gob.pe y haga clic en el botón

“Agregar” (ver Gráfico 3).

Gráfico 3. Botón para agregar sitio web.

• Finalice la configuración dando clic en el botón “Cerrar” (ver Gráfico 4).

Gráfico 4.  Botón para finalizar cambio de configuración.

3

http://www.mef.gob.pe/


2. Configuración de ventana emergente

• Haga clic en “Herramientas” y seleccione “Opciones de Internet” (ver Gráfico 5).

Gráfico 5. Selección de Opciones de Internet

• Después, seleccione la opción “Privacidad” y haga clic en el botón “Configuración”

(ver Gráfico 6).

Gráfico 6. Selección de Privacidad

4



• En la casilla “Dirección del sitio web”, digite www.mef.gob.pe y a continuación haga clic en el

botón “Agregar” y “Cerrar” (ver Gráfico 7).

Gráfico 7. Botón para agregar dirección del sitio web

• Finalice la configuración dando clic en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 8).

Gráfico 8. Botón para finalizar la configuración de ventana emergente
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